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ORDEN de 13 de agosto de 1965 por la Que se 
nombra, en virtud de concurso previo de traslado, 
Catedrático de la Universidad de Valladolid a don 
Ernesto Sánchez y Sánchez-Villares.

limo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en ia Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Pediatría y Puericultura» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid al 
Catedrático de igual asignatura en la de Santiago don Ernesto 
Sánchez y Sánchez-Villares, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta y demás ventajas que le conceden las disposi
ciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de agosto de 1965.

LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de agosto de 1965 pOr la que se 
aprueba el expediente de oposiciones a cátedras 
de nAlemány) de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media y se nombra a los opositores pro
puestos por el Tribunal.

limo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones, tumo 
libre, a cátedras de «Alemán» de institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Aprobar el expediente de las oposiciones, tumo Ubre, 

a cátedras de «Alemán» de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media convocadas por Orden de 29 de diciembre de 1904 
(<cBoletín Oficial del Estado» de 4 de enero siguiente).

2. ® Nombrar, en virtud de oposición. Catedráticos nume
rarios de «Alemán» de los referidos Centros y en los destinos 
que se indican, por el orden de propuesta formulada por el 
Tribunal, a los opositores siguientes:

Don Eustaquio Barjau Ríu, para el instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cervantes», de Madrid.

Don Sergio Pérez-Bspejo Martínez, para el de Santiago de 
Compostela (masculino), y

Don Mario Bueno Helmerle, para el de Oviedo (masculino).
3. ® En atención a existir dotaciones vacantes, los Cate

dráticos nombrados ingresarán en el Cuerpo de CatedráticM 
numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media con 
el sueldo de 32.44® pesetas y la gratificación fija de 10.000 pe
setas, ambos anuales, más dos pagas extraordinarias éih loa 
meses de julio y diciembre.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1965.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Elnseñanza Media.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de julio de 1965 por la que se aprue
ba la relación de funcionarios del Cuerpo de Veedo
res del Servicio de Defensa contra Fraudes, referi
da al 31 de diciembre de 1963.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en la disposi
ción transitoria primera del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, 
que aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y de las instrucciones contenidas en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de octubre del año próximo 
pasado.

Este Ministerio ha tenido a bien acordar se publique en el 
«cBoletln Oficial del Estado» la relación de Funcionarios referi
da ál 31 de diciembre de 1963 del Cuerpo de Veedores del 
Servicio de Defensa contra Fraudes, afecto a la Dirección Ge
neral de Agricultura dependiente de este Depjartamento.

Dentro del término de quince dias, contados desde el si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estados 
los funcionarlos interesados podrán formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en relación a sus respectivos datos.

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añoa
Madrid, 2 de julio de 1965.—P. D., Santiago Pardo Oanatla. 

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


